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Respueslo o solicitud de informocón.

hihuohuo, Chih., 04 de mozo de 2022.

I
ADD.RANS PAREÑ

'2022, Año del Centeno¡¡o de lo llegodo de lo Comun¡dod Menonito o Ch¡htrohúo'

f-Lrl
UN¡D

Mé ref¡ero ol oficio número UT/073/2{122 de fecho 2l de febrero de 2022, recibido en este Deporlomento ese mismo
dío, o trovés del cuol odjunto lo Solicilud de lnformoción Públicq con número de folio del sislemo SISAI lPNl)
OCOI5542 n0$2 en lo cuol se solicito se propoJcione h{ormoción respeclo o contrsros cebbrodos en morerio de
consultorfui jutldico y/o osesoío lurídico, o p lir det mes de sepriembre de 2016 d ¡eb¡erc d€ 2022.

A fin de dor cumplim¡ento o lo sol¡c¡lud, me permilo hocer de su conoc¡mienlo lo s¡guienle ¡nformoción que resulló
de lo búsquedo exhouslivo y rozonoble de lo m¡smo:

Respeclo ol primer punlo, en el cuol se solicilo el nombr€ det daspocho llo Per:ono l¡ico con e, gue se

celebró, se proporciono lo siguienle ¡nformoción, osí como los enloces en lot que se puede consullor (en

coso que opl¡que):

r{úrcE[o DE

cot{rtalo
PC¡3OI{A

COiIIRATADA
IMPORTE IAEt¡SUAI. HtPERvít{cuto

5/N
Edgor Alejoñdro Un-os

C,orcío

$l o,34I .52 ldez mil pesos
kescienlos cuorenlo y un

m¡|52llO0 M.N.)
AD.]UNTO

s/N
Hécior Moñuel

Gronodos Arúlo
$9,COO.oO lrueve mil
pesos 00/ I oO M.N.)

hllo:/¡moeweb.moroc+l*r.oclbmrkúlsodeñcio/recu
rsos i¡Jmonos,/Coñlrolo*2ofleclor*mMofnJel%mcron

odo§.ñdt

s/N Grcnodos Ardro
$9.00O.m lrueve mil
pesos m/lm M-N.l

htlo:/f riocweb.rooiocflh-oob.mrl¡onsc.feicio/r'ecu

s/N
Juoñ Corios Chóvez

cdcío
$9.m0-m lñueve mil
pésos m/100 M.N.l

hllo://lmoeweb.mEioclih.elob.m/,/lrorEoorencio/recu
r5os humdrot/corilrolo%2oicf 2ctc%Achovez.odf

C ABOCADOSI
Juon Colos Chóvez

corcío
§ I 0,000.00 ldiez m¡! pesos

m/1mM.N.)

htto:/f moeweb.moioclih.oob.rñrfionsooreñcio/recu
rsos lumonos/2o]8 ¡l,o Irim/CONIRATO%2OLrC.%¡JU
Al.l9É20cA RLOs%2oCHA\¿EZ%2tGARClA%2o2o I a.odf

IMPIRH/ABOGADG,
o4un19

Judr Cdlos Chóvez
Gorcío

$12,5@.OO ldoce m¡l

+irüéñlos pesos OO/¡m
M.ñ.i

AD.IUMO

IMP?RH/A8OGADC,
127 tnn

Juoñ Cdlos CÉvez
Gorcio

$l2,5m.0O ldoce mil
cirinienlos pesos m/ t CO

M.N.}
AD,]UMO

IMPE/RH/ABOGADO
t9lñ21

Juoñ Corlos Chóvez
Gorcío

$l 2J@.m {doce núl
c¡.ririenlos pesos m/] 0O

M.N,}

hf lo:/rmoewebñoochih-oob.mry'lronsooreñcio/recu
rsos lRrmonos/2o2] ler iÍ¡m/COMRAfOSE2oIGIJALA/L
lc,*-¡rrilAN*z:ÉARrosia:2ü:HA vE7%z.l3ARCrA*2r.¡12

%2OENEÉ2OALB2O2€íÉ20f EB%2O?O2] .odf

IMPURH/AEOGADO
nlN)1

Lüs Ocloüo C'dozo
corcío

$l2,5m.OO {doce mil
qlrieñlos per6 m/im

M.N.}

rsos hum*los/2o2I 3er iíjm/CONTRAIOS%20D8[20SE
Pf20A*200ic*20202 I /COMRAf O*20LrC.%201U rS%20

OCTAVIO%2OGALARZAÍ 2OGARC%C 3[ADA%2O ] G2OS

IMPE-CP}RH-5+?]2]
tür Oclovio Gd(r¿o

C,(Úcio

$12.5@.00 ldoce m¡l

*irÍenlos peso5 @/lm
M.N.}

nllo://rmoeweo.,l]olocrxh.c,ot.m, lrcnsocr-enoo/recu
rsor ln-rnortos/Z)21 3ei lrim/CONIRATOSts?ODE9ÉmSE

rMPE-CPS-RH{t,2@2 Lu¡5 Octoüo
Gdoro¿o Gcrcfo

§12,5m.0O ldoce mil
dr[rientos pesos O/lm

M.N.)
ADJUMO

t n <t i e, it Ultniciplde?easi¡aes
P¡o S.n¡ 1{o. nm. Cal. AllHo Ch¿vsz CP 341a, Chlln¡¿hr¡., Chih.

Conn¡ut.do¡ 07¿ Tel. (6t4,2OO 48@ I mu¡¡c¡pk ch¡hs¡hu..9ob.nr¡
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. foconle ol segundo punto lYombté comprero de ror profesionbbr inüegrontes det detpoctlo, se ¡ndico lo
siguienle ¡nformoción:

o. Edgor Aleiondro Urios Gorcío
b. Héctor Monuel Gronodos Arono
c. Juon Corlos Chóvez Gorcb
d. Luis Octovio Goloao Gorcíc

t. En cuonlo ol punto lercero t{orrbre de ,os profésion stos outoizados po¡ porté de, despocho con¡ro/lodo en
los osunlos, se enl¡ston o cont¡nuoción:

o. fugor Aleiondro Urbs Gorclo
b. UÍses Gbrio Ruvolcobo
c- 

^,tortin 
V¡lloseñor Domínguez

d. Leonordo Aguoyo Costro
e- úwin Lugo Aguire
f. Rubén Rocho Rom¡réz
g. Héclor MonuelGronodos Arono
h. Juon Codos Chóvez Gorcif,
¡. Lu¡s Ocloüo Gobzo Gorcío y Jov¡er Royos Rodríguez

tv. Respecto o lo Número o crové de erpedienres de los Asvntos, juicios, o conyenios en tos que pr:,,ric¡porcn,

osícomo onle gué otttotidodes Jvrisdiccionoles, se odjunlo el sigu¡enle lislodo:

Núr E¡o o ctavt
OEI. EXPEDIE¡¡IE

asur{To, Jutcto o
cot{vEt¡to AUTOTIDAO JURISDICCIONAT

lLliclo H JUNIA EspEcrAt NUMERo 26 DE LA JUNTA FEDERÁL DE coNcruAcróN y ARBTÍRAIE

1*/2012 JUICIO H JUMA ESPECIAT NUMERO 2ó DE LA JUMA FEDERAL DE COI.ICIUAC¡ÓN Y ARBfIRAJE

tut2013 H JUNIA EsprcrAr NUMERo 2ó DE rA JUñTA FEDERAT DE ccNcluAcróN y ARBTfRAJE

aabtotS JUICIO H IUNTA rocAl DE coNcruAcróN y ARBTTRAJE

3/)ó/3A)4 JUICIO H.ruNTA rocAl DE coñclLrAclóN y ARBTTRAJE

03/0s/43r 0 JUICIO H JUNfA LocAL DE coNcrLrAcróN y ARBrRATE

r /l5/o3r 0 JUICIO H JUNTA LocAL DE coNCrLtActóN y ARB¡TRAJE

3/16/t274 lurcio H JUNÍA rocAt DE coNcruAcróN y ARBñRAJE

4/ \6/4358 H JUMA LocAL DE coNcrlrAcróN y ARBIRAJE

2/12/ 1273 coNVENtO 2018 H JUNTA LocAL DE coNC¡LtActóN y ARBITRAJE

3/ ról3813 CoNVENTO 2022 H JUNrA LocAL DE coNCrLrACróN y ARBTTRAJE

H JUMA LocAt DE coNCrLrAoóN y ARBÍRAJE

1lt6/4496,5113/O§
't 4t15tu53

IA/O4/Á)17

CoNVENIO 20t 7

lurcio

H JUNTA LOCAL DE CONCILIAC¡ÓN Y ARBflRAJE

TRIEUNAI" DE AREÍIRAJE PARA I.OS TRABA]ADORES AT SERVICIO DEI MUNICIPIO Y

AYUMAMIENIO DE CHIHUAHUA

JUICIO
TRIEUNAL DE ARBTTRA.JE PARA LOS TRABAJADORES AL SERMCIO OEL MUNICIPIO Y

AYUNf AMIENÍ O DE CHIHUAHUA

rA,/útx)|8 JUtCTO
TRIBUNAI- DE AREÍIRAJE PARA LOS fRABAJADORES ALSERVIC¡O DEL MUNICIPIO Y

AYUI.ÍTAMIENTC DE CHIHUAHUA

TA/06/20t8 JUICIO
TRIEUNAI DE AREfIRAJE PARA LOS ÍRASAJADORES At SERVICIO DEI MUNICIPIo Y

AYUMAA,IIENTO DE CHIHUAHUA

TA/t 9/2018 lutcto fRIEUNAI DE ARBfTRAJE PARA LOS ]RABAJADORES AL SERVICIO OEL MUNICIPIO Y

AYUNTAMIENTO D€ CHIHUAHUA

rA/33l2ot7 JUICIO
ÍRIBUNAT DEARBTTRAJE PARA LOS TRABA.]ADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO Y

AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA

iA/i t/20¡8 IRIBUNAI- OE ARBIRAJE PARA LOS fRABA.JADORES AL SERVICIO DEt MUNICIPIO Y

AYUNIAMIENTO DE CHIHUAHUA

'2022, Año del Centenoio de lo egodo de lo Comunidod Meñoñ¡to o Ch¡húohuo'

Plo S.rE No. nOO. Col. AlHo CháEz CP 31414, Chthu:huá. Chih.
Conmut.dorOT¿ f.l. (6t4, 2OOaaOO I írunicip¡ochlh!.h¡¡e.gob.rr¡

Pógño 2 de a

lastiu.¡to Uuaicipl de P-easioaes

tulcto
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rAt35/bt7 .JUICIO TRIBUNAI DEAREITRA,IE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO Y
AYUMAMIENTO DECHIHUA

¡AB5/?ol6 JUICIO TRIEUNAL DE ARSITRAJE P¡RIIOS TR¡ JADORES AL SERVICIO DET MUNICIPIO Y
AYUNfAMIENfO DECHIHUAHUA

BA

IA/ tbl6 JUICIO
TRIBUNAT DE AREITRA]E PAF.A LOS TRAEAJADORES At SERVICIO DEL MUNICIPIO Y

AYUNTAM¡ENIO DE CHIHUAH

IAlOT t2olS .lutcro TRIBUNAL DE ARBÍRAJE PARA LOS TRAEAJADORES AT SERVICIO DEt MUNICIPIO Y
AYUMAMIENIO DE CHTHUAHUA

1A/8l?ot8 JUfCIO ARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNIC|PIÓ Y
AYUNTAMIEN]O DECHIHUAHUA

TRIBUNAI DE ARBITRAJE P

TA/0a/20 t9 JUICIO IRIBUNAL DE ARBTRA]E PARA BAJADORES AT SERIICIO DEL MUNICIPIO Y
AYUNTAMIENfO DE CHIHUAHUA

tos fRA

iAllé/xt9 TRIBUNAL DE AREfTRAJE PARA LOS TRAEAJADORES AL SERViCIO DEL MUNICIPIO Y
AYUNTAMIENIO DE CHIHU1A/Alntl \

f A/13/?ol9 .JUICIO ÍRIBUNAL DE AREIIRAJE PARA LOS TRABA.]ADORES AT SERVICIO DEL ML]N1CIPIO Y
AYUNfAMIENTO DE CHIHUAHUA

I

lA/t6/?o18\
JUICIO ARA LOS IRABAJADORES ALSERMCIO DEL MUNICIP¡O Y

AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA

TR¡BUNAT OE ARETfRAJE P

1A./n/nt7 rurcto TRIEUNAL DE ARSIÍRAIE PARA LOS IRABAJADORES AT SERVICIO DEL MUNICIPIO Y
AYUNTAMIENTO OE CHIHUAHUA

f A/33/?o1A tu¡clo JE PARA LOS TRABAJADORES AI SERVICIO DET MUNICIPIO Y
AYUNTAMIEMO DE CHIHUAHUA

IRIEUNAL DE ARBITRA

fAl¡u2ot9 Y

oltMl turcro fRIEUÑAL DE AREfTRA]E PARA LOS ]RAEAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIo Y
AYUNIAMIENIO DECHIHUAH

1A/46/zotA .lutclo PARA LOS TRABAJADORES ALSERVIC|o DEL MUNICIPIO Y
AYUN]AMIENIO DE CHIHUAHUA

IRIBUNAL DE AREITRAJE

fAt /2!19 lurcro ARA LOS TRABA]ADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO Y
AYUNIAMIENTO DECHIHUAHUA

TRIBUNAL DE ARBITRAJE P

TA/ 15,'20r 8 ]RIBUNAL DE ARBIÍRAJE PARA I.OS fRABAJADORES AT SERVICIO DEL MUNICIPIO Y
AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA

IA/D/Z)19 lutcto ARA LOS IRABA.JADORES AL SERVICIO DE' MUNICIPIO Y
AYUNIAMIENTO DE CHIHUAH

TRIEUNAL DE AREITRA]E P

1A/§/?o19 JUtCtO IRIBUNAL DE ARBITRAJE PAR A LOS TRAEAJADORES AL SERV¡CIO DET MUNICIPIO Y
AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA

f A/o5/nñ JU]CIO PARA LOS IRAEAJADORES AL SERV]CIO DEL MUNICIPIO Y
AYUNTAMIENTO DECHTHUAHUA

fRIBUNAT DE ARBfIRAJE

lAl1.4!?019 JUICIO
IRIBUNAL DE ARBfRAJE PARA LOS TRAEAJADORES AL SERVICIO DEL MUNTCIPIO Y

AYUNIAMIENIO DE CHIHUAHUA

lA/@ln2C) JUIC¡O AJEPARA LOS ÍRABAJADORES At SERVICIO DET MUNICIPIO Y
AYUNTAMIENIO DE CHIHUAHUA

TRIBUNAL DE ARBITR

f A/o2tññ JUICIO ARA TOS TRABAJADORES AT SERMCIO DEL MUNICIPIO YTRISUNAL DE ARBIÍRAJE P

AYUNTAMIENTO DE CHIHUA

f A/3st2ot9 JUICIO ]RiBUNAL DE ARSITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVTCIO DA MUNIC¡PIO Y
AYUMAMIENTO DE CHIHUAHUA

r^loó/nn JLTCiO PARA LOS TRAEAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIP¡O YTRIBUNAL DE ARBfTRAJE

AYiJNiAMIEN]
f All6/ññY

n/2019 JUTCTO
IRIEUNAL DE ARBITRAJE PARA I-OS TRAEA]ADORES At SERVICIO DEL MUNICIPIO Y

AYUNTAMIENTO DECHIHUAHUA

rA/ot/ññ

f N@/2f2l JUtCTO PARA TOS IRAEAJADORES AL SERMCIO DET MUNICIPIO Y
AYUMAMIENTO DE CHIHUAHUA

TRIBUNAL DE ARBIIRAIE

1N54/20tA JUTCIO
ÍRIBUNAL DE ARBTTRA]E PARA LOS TRASAJADORES AL SER!1CIO DEL MUNICIPIO Y

AYU¡.{TAM¡ENTO DE CHIHUAHUÁ

rAlSuzola AJE PARA Los fRABAJADoRES AL sERvlcto DEL MUN¡clPlo yTRIBUNAL DE ARBfTR

AYUMAMIENIO DE CH¡HUAHUA

f A/40t2ot8 TRIBUNAT DE AREITRA]E PARA LOS fRABAJADORES AL SERVICTO OEL MUNIC1PIO Y
AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA

tA/21/?o1A JU]CIO TRIEUNAL DE ARBNRA.IE PAR A TOS TRABAJADORES AT SERVICIO DEL MUNICIPIO Y
AYUMAMIENTO DECHIHUAHUA

TA/39/2019 JUICIO ARA LOS ]RAEAJADORES AL SERMCIO DEI MUNICIPIO YTRIBUNAT DE AREITRAJE P
AYUt.]TAMIENfO DE CHIHUAH

rA/út2o19 .JUICIO
IRIBUNAL DE ARBIIRAJE PARA TOS fRAEAJADORES AT SERVICIO DEL MUNICiPIO Y

AYUNIAMIENIO OE CHIHUAHUA
¡A/41/)Ot9 .JUICiO

TRIBUNAT DE ARB¡TRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO Y
AYUNIAMIENTO DE CHIHUAHUA

rA/¡9/2ot9 JUICIO TRIBUNAL DE ARBTRA]E PARA I,OS IRABAJADORES AT SERVICIO DET MUNICIPIO Y
AYUNfAMIENTO DE CHIHUAHUA

tRtBuNaL DE ¡cglfp¡tt pepÁ Los A]ADORES AL SERVICIO DA MUNICIPIO YTRAS
AYUMAMIENÍO DE

'2022. Año del Ceñtenoio de lo eqodo de la Coñun¡crc¡d Menonitd o Ch¡huohuo.

Rlo S.rr¡ Xo. IIOO. Col. Arñ.do Chárn¿ Cp ttat4, CHttr¡¡hu¡ Chlh.
Ccñrnut.do. O,l f.l. (6t4r 2OO afOO I r ¡ñk¡Íioch¡hl¡.hs¡.9c0.ñ¡

PóEño ! de a

n5Úfu no-u uaic¡ptl eceñores

TRTBUNAT DE ARBrrRAJE pem tos innffi
AYUNIAMIENTO OE CHIHUAHUA
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A TOS TRAEAJADORE§ AI. SERVICIO DR MUNICIPIO Y
AYUNTAMIENfO DE CHIHUAHUA

TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AT SERVIC¡O DEL MUN'C'PIO Y
AYUNTAMIENiO DE CHIHUAHUA

En cuonlo olAronro de hono¡otiot poÍ e, cuo, se pocló e n el conMo de ptesloclín de servicíos, y sus Échos
de pogo.le comenlo que dicho informoción ve.so en los controtos enlistodos en el punto ¡.

Lo Fecho de celeb¡ocíón y a (sic). vigéncro de, conlrofo de prestoción de servlcios profésionorér es
informoción que, dé iguol monero, se encuenlro contenido en los controtos señolodos en el punto l. del
presenle.

AfENTAMENTE

INA GIt [TRÁN.

vt

UC.

JETA DE ENIO JUníuco.

U
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..-^
Ea r-

Y
I
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F

"2022. Año del Cenaenar¡o de lo llegodo de lo Coi\un¡dod Menonito o Chíhuohuo.

Pb Sañ¡ Lo. lrcO. Cot l¡tt'rdo Cñaúz cp g¡a¡.' Cñ¡tf,¡¡nr¡¡ Chllr
Con¡ñut do. (m fcl (O4,¿OO +Eoo I m.rñki¡iirchlhi¡.hs&gp¡.m¡

p«i.,o a de a

IA/55/V)1A JUICtO ARA LOSIRABAJADORES AL SERVICIO OET MUNICIP¡O Y
AYUNfAMIENTO DECHIHUAHU

fRIBUNAT DE ARBIfRAJE P

f NutntT CONVENIO RAJE PARA LOS IRABAJADORES AT SERVICIO DEL MUNICIPIO Y
AYUNTAMIENIO DE CHIHUAHUA

JUTCTO

¡^/04t?l11 JUICIO

l"elirt,)o lt ,Jñi¡.¡po! de peasro¿es

Sin olro porticulor de moménlo, le envío un cord¡ol soludo-

MUNICIPAI. DE PENSIONES.



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
INSTITUTO", REPRESENTADEN ESTE ACTO POR EL C. ING. JUAN ANTONIO GONZATEZ

VILTASEÑOR, EN 5U CARÁCÍER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE EL C. LIC. JUAN CARTOS

CHAVEZ GARCíA, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "Et PROFESIONISTA",

SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

DECTARA EI. INSTITUTO:

a).- Que es un organ¡smo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal,
con personal¡dad jurÍdica y patrimon¡o propio, creado por el H. Congreso del Estado, mediante
Decreto número 874:83 10 P.E., de fecha 25 de agosto del año 1983, publicado el día 27 de agosto
del mismo año Periódico Oficial del Estado. y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103, publicado en el
Per¡ódico Oficialdel Estado el 26 de Dic¡embre de 2015.

b.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad
mediante nombramiento expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Pres¡denta
Municipal, en fecha 10 de septiembre de 2018.

c).- Que de conformidad con el artÍculo 8 fracc¡ones Vlll y XV, y demás relativas y aplicables
de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, Et lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR,

en su carácter de DIRECTOR, tiene capacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los términos de
este instrumento, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del
organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no ¡e han sido revocadas,
restringidas o modificadas en forma alguna las facultades confer¡das.

d).- Que tiene por objeto el otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores ¿l

servic¡o del Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración
Pública Municipal, que se incorporen.

e).- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Río

Sena ü 1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

f).- Que es su voluntad contratar los servicios profesionales ¡ndepend¡entes de un
abogado, med¡ante el pago de honorarios, que más adelante quedan especificadas en las

cláusulas del presente instrumento por el servic¡o que preste.

ll.- Decla ra EL PROFESIONISTA:

a).- Que cuenta con la estructura, conoc¡mientos y Capacidad necesarios para prestar
servicios como profesionista independiente en el área de DERECHO LABORAL

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO POR EL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR EL LIC. JUAN CARLOS CHAVEZ GARCíA EL 02 DE ENERO DE 2019

,ü

?n,

coNTRATO NO. rMPE/RH/ABOGADO -04512019

N
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coNTRATO NO. rMpE/RH/ABOGADO -04612019

b).-Que para efectos de este contrato, señala como domicilio el ubicado en Calle Francisco
de Briones No. 201" ¡nter¡or 4, de la Colonia San Felipe, en esta ciudad de Chihuahua.

c).- Que es su deseo prestar sus serv¡cios como profesionista independiente, desarrollando
las actividades de abogado, mediante el pago de honorarios, que más adelante quedan
especificadas en las cláusulas del presente ¡nstrumento por el servic¡o que preste.

d). - Que se encuentra dado de alta ante Ia Secretaria de Hacienda y Crédito Público como
persona física, con reg¡stro Federal de Contr¡buyentes: RFC: CAGJ881123HU9.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES

a) - Que ambas partes se reconocen la personalidad con Ia que se ostentan.

b) - Que han convenido que los honorarios que serán pagados a EL PROFESIONISTA,

corresponderán a la prestac¡ón del servic¡o que en forma independiente realice.

c) - Que han convenido en la forma y térm¡nos para la prestación de servicios, estando
de acuerdo en formalizarlo al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- EL INSTITUTO, contrata los servicios de Et PROFES|ON|STA, y éste se obliga a

prestarlos, mediante el pago de los honorarios que más adelante se menc¡onan y detallan.

TERCERA.- "EL PROFESIONISTA" se obl¡ga a presentar un informe mensual de sus actividades a "EL .\rNsflruro". §z'' ,.\
CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD. "Et PROFESIONISTA" se obliga a guardar y mantener la \
confidencialidad del servicio objeto de este contrato, de la inforriación iecibiOa y proporcionada L
por "EL INSTITUTO", o que sean observados por "EI PROFESIONISTA".

"EL PROFESIONISTA" hará que sus empleados, representantes, asesores o subcontratistas que
tengan acceso o conocimiento de la información confidencial, la guarden y mantengan bajo dicho
carácter, cumpliendo con las obligaciones de confidencialidad que aquí se estipulan. Lo anter¡or en
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MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR EL LIC. J UAN CARLOS CHAVEZ GARCíA Et 02 DE ENERO DE 2019

SEGUNDA.- Será un PROFESIONISTA independiente, contratado para realizar las funciones o
actividades consistentes en:

o Atención, seguimiento y solución de asuntos y juicios en materia laboral que se presenten
en dl lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones (contestación de demanda, reconvención,
desahogo de audiencias, amparos, etc.,)

o Elaboración y/o revisión de contratos, convenios y formatos administrativos de materia
laboral.

o Terminación de relaciones laborales.
o Asesoría y/o revisión de Reglamento lnterno de Trabajo del lnst¡tuto.
. Segu¡miento y tramitación de cobro de seguro de gastos médicos.
. Demás actividades que convengan entre las partes.
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el entendido que "E[ PROFESIONISTA" deberá, en caso de ser necesario, celebrar todos aquellos

contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus empleados, representantes, asesores o

subcontrat¡stas protejan la información confidencial. Asimismo, "EL PROFESIONISTA" se obllga a

capacitar a las personas aqui mencionadas en relación con el uso y cuidado que deben guardar

respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los alcances de las obligaciones

de confidencia lidad conten¡das en el presente documento. "EL PROFESIONISTA" deberá proteger

información confidencial que les haya sido revelada, con el mismo grado de cuidado, pero nunca

en grado menor alque emplea para proteger su propia información confidencial.

QUINTA.- "Et INSTITUTO" podrá efectuar las observaciones que considere pertinentes con

relación a la calidad en el servicio ob.jeto de este ¡nstrumento, antes de cumplír con el pago de sus

honorarios o en cualqu¡er otro momento.

Cuando "El- INSTIÍUTO" detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a

"EL PROFES|ONISTA" quien se obl¡ga a correg¡rlas en un plazo máximo de tres días hábiles;

independientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a "EL lNSTITUTo", por la

devolución de tas cantidades pagadas por la prestación irregular del servicio en el plazo antes

est¡pulado.

sExTA.- por el servicio a que se refiere la cláusula anterior, "EL lNST|TUTO", se obliga a pagar al
.PRoFES|ON|STA", en concepto de honorarios, derivado de los servicios profesionales objeto de

este contrato, la cantidad mensual total de 512,500.00 (Doce Mil Qu¡n¡entos Pesos 00/100) antes

de impuestos. Dicha cantidad deberá ser pagada por "Et INSTITUTO", de forma mensual por los

servicios prestados, en el dom¡cilio de "EL INSTITUTO", conforme a las polít¡cas y horarios de pago

establecidos por el mismo, para sus proveedores y prestadores de serv¡cios y contra entrega de

recibo de honorarios por parte de "EI PROFESiONISTA", que reúna los requis¡tos fiscales en vigor.

SÉpTlMA.- EL PROFESIONISTA, desarrollará sus activ¡dades en calidad de profesionista

independiente, es decir, en forma totalmente independiente respecto de las activ¡dades propias

del "lNSTITUTO".
Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre "E[ INSTITUTO" y el

personal de.EL PROFESIONISTA" por lo que será por cuenta y a cargo de este último el

cumpl¡miento de las obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad social y de

cualquier otra índole a su cárgo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto transcurran

los plazos de prescripción previstos en la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFoNAVIT, Ley del

lmpuesto sobre la Renta, Ley del seguro social y demás ordenamientos legales aplicables. Por lo

que tampoco existirá una subordinación por parte del PRoFESIONISTA, para con EL INSTITUTO,

quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a prestar como

profes¡onista independierite, no existirá ningún beneficio contemplado en la Ley Federal de

Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, part¡c¡pación de los trabajadores en

Ias utilidades de las empresas, fin¡quito y en general de cualquier prestación que se der¡ve de una

relación laboral; ya que ¡nclusive man¡fiesta el PROFESIONISTA, que cuenta con var¡os clientes a

los cuales tamb¡én les presta servicios profesionales independientes.

ocTAVA.-La vigencia de este contrato de prestación de serv¡c¡os, será a partir del 02 DE ENERO AL

31 DE DICIEMBRE DE 2019, quedando sin efectos cualquier otro contrato firmado con

anterioridad. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este contrato, notificando por

escrito con 30 días de antlcipac¡ón.

CONTRATO DE pRESTACtÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO POR Et INSTITUTO
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NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD.- La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente

con el carácter de confidencial, atend¡endo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de

Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las pañes se obligan a guardar estricta

confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del

cumplim¡ento del presente ¡nstrumento-

En particular, la información conten¡da en los exped¡entes será manejada con discreción y

confidencialidad, atendiendo a los principios éticos y sólo podrá ser dada a conocer a terceros

med¡ante orden de la autoridad competente.

EL PROFESIONISTA reconoce y acepta que toda la infOrmación y documentaclón puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestación de los servicios

contratados, incluyendo, los s¡stemas, técn¡cas, métodos y en general cualquier mecanismo

relacionado con la tecnología e información de la que pud¡era tener conocimiento en el

desempeño de los serv¡c¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, Se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el perSOnal a su Cargo

cumpla y observe lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir

parc¡al o totalmente la información de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo

el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con mot¡vo

del incumplimiento de lo aquí pactado.

Lo anterior en el entendido que EL PROFESIONISTA deberá, en caso de ser necesario, celebrar

todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a f¡n de que sus empleados,

representantes, asesores o subcontrat¡stas protejan la información confidencial. As¡m¡smo, EL

PROFESIONISTA se obliBa a capacitar a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y

cuidado que deben guardar respeto de la información confidenc¡al, así como darles a conocer los

alcances de las obligaciones de confidencialidad conten¡das en el presente documento. EL

PRoFESIONISTA deberá proteger la información confidencial que le haya sido revelada, con el

mismo grado de cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia

información confidencial.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de laS obligaciOnes contraídas por virtud de la presente

cláusula subsist¡rá indefinidamente, incluso después de term¡nada la duración de este

¡nstrumento.
En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a

derecho les correspondan, tanto administrat¡vas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones

conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que

haya lugar,

NOVENA. AVTSO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES, por conducto del

Departamento de Recursos Humanos, con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo

Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de

sus datos personales y datos senSibles, los cuales serán protegidoS conforme a lo dispuesto en el

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO POR EL INSTITUTO

MUNtCtpAL DE pENSIONES Y POR EL LtC. J UAN CARLOS CHAVEZ GARC|A EL 02 DE EN ERO DE 2019

v
\J

rh

\\

\,



coNTRATO NO. r MPE/RH/ABOGADO -04512019

artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le

informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el DePartamento de Recursos Humanos, los

utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador de Servicios Profesionales lndepend¡ente, y

así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los derechohabientes y paSo de

honorarios que d¡chos serv¡c¡os generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnst¡tuto

con la finalidad de que se brinden oportunamente los servic¡os proporc¡onados por el mismo; así

como a las autor¡dades ju risdiccio nales y/o invest¡gadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus

funciones. ya que son requ¡s¡tos indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS

PROFESIONALES INDEPENOIENTE Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOs

SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un exped¡ente físico que contendrá la información y documentac¡ón

recabada, el cual se conservará en loS archivOS fís¡cos y Capturados en formato Excel, en el

Departamento de Recursos Humanos del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inc¡so A y 16 segundo párrafo

de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, artÍculo 57 de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución

Polít¡ca del Estado de chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17 ,19 y 20 de la Ley de Protección de Datos

Personales del Estado de Chihuahua, y en los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto

Municipal de Pens¡ones.

para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los

sigu¡entes datos personales: nombre, RFc, domicil¡o, cédula profesional, correo electrónico,

teléfono particular (celular) y/o inst¡tucional e ¡dentif¡cación of¡cial con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anter¡ormente, para las finalidades informadas en

el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de

especial protección: firma autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado

de Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el iumplimiento de la

finalidad que just¡f¡que su tratamiento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias

de datos personales, Salvo aquellas que sean necesariaS para atender requerimientos de

información de una autoridad competente, que estén deb¡damente fundados y motivados, o b¡en,

se actual¡ce alguna de las excepciones prev¡stas en el artículo 70 de la Ley General de Protección

de Datos Personales en Poses¡ón de sujetos obligados, así mismo en los supuestos que contempla

el artículo:98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua'

usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de usted, para qué los ut¡l¡zamos y

las condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡c¡tar la corrección de

su información personal en caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta

(rectificación); que la eliminemos de nuestros reg¡stros o bases de datos cuando considere que la

misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones prev¡stas en la

normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos

(oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratam¡ento en un formato electrónico

CONTRATO DE pRESTAC|óN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO POR EL INSTITUTO
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estructurado y comúnmente ut¡lizado que Ie permita seguir utilizándolos (portabil¡dad). Estos

derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡l¡dad.

coNSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se solicita su

constante consulta o revisión en esta dlrección electrónica:

http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/index.html, para estar al tanto del contenido y/o de

la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso

de Pr¡vacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables.

DÉOMA.- VER¡FtCAClóN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efectuar las observaciones que

considere pert¡nentes con relación a la calidad en el servicio objeto de este instrumento, antes de

cumplir con el pago de sus honorarios o en cualqu¡er otro momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la prestación del servlcio, deberá notificarlas a

EL PROFESIONISTA quien se.obliga a correg¡rlas en un plazo máximo de tres días hábiles;

independientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la

devolución de las cantidades pagadas por la prestación irregular del serv¡cio en el plazo antes

estipulado.

DÉC|MA PR|MERA.- EL pRoFEsloN¡STA, desarrollará sus activ¡dades en calidad de profes¡on¡sta

independiente, es decir, en forma totalmente independ¡ente respecto de las actividades propias

de EL INSTITUTO. Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre

EL INST|TUTO y el personal de EL PROFESIONISTA por lo que será por cuenta y a carSo de este

último el cumplim¡ento de las obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad

socialy de cualquier otra índole a sU cargo respecto de Su personal y se extenderá hasta en tanto

transcurran los plazos de prescr¡pclón prev¡stos en la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT,

Ley del lmpuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Socialy demás ordenamientos legales aplicables.

por lo que tampoco exist¡rá una subordinación por parte del PRoFES|oN|STA, para con EL

INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a

prestar como profesionista independiente, no existirá ningún beneficio contemplado en la Ley

Federal de Trabajo, tales como vac¿c¡ones, prima vacac¡onal, aguinaldo, particiPación de los

CONTRATO DE pRESTAC|óN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO POR EL INSTITUTO
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Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la

solicitud respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto l\4unicipal de Pensiones, o por

medio de la Plataforma Nacional de Transparencia

http://www.plataformadetransparencia.org.mx.

Para conocer el procedim¡ento y requ¡sitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de

portabilidad, usted podrá llamar al siguiente nÚmero telefónico 614.200.48.00 extensión 6259;

ingresar a nuestro sitio de internet: http://impeweb.mpiochih.gob.mx/web¡mpe/index.html,

correo electrónico unidad.tranSparencia@impe.gOb.mx, o bien ponerse en contacto con nuestra

Unidad de Transparencia, que dará trám¡te a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y

atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratam¡ento de su información. Los datos

de contacto son los sigu¡entes: lnstituto Municipal de Pens¡ones, calle Rio sena número 1100,

Colon¡a Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 V/o

614.200.48.00 extensión 6259.



trabajadores en las util¡dades de las empresas, finiquito y en general de cualquier prestación que

se derive de una relación laboral; ya que inclusive man¡f¡esta el PROFESIONISTA, que cuenta con

varios cl¡entes a los cuales también les presta serv¡c¡os profesionales independientes.

DÉclMA TERCERA.- EJERclclo DE DEREcHos. La omisión por cualesquiera de las partes

contratantes de ejercitar cualquler dereCho o de dar por term¡nado este contrato por las causas

señaladas en el mismo, no deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al derecho de

hacerlo, por el contrario, todas las sanciOnes y reparac¡ones establec¡das en el presente contrato

se consideraran acumulat¡vas.

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualqu¡er adición o

modificación a Io dispuesto en el presente contrato se hará por escr¡to firmado por sus

representantes cOn facultades y se agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉCIMA eulNTA.- RESCISIóN. El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y

administrat¡vamente por voluntad de cualquiera de las partes, previa not¡f¡cac¡ón fehaciente y por

escrito que se haga a la contraparte con ant¡c¡pac¡ón mínima de 30 días hábiles. se pacta además

que el mismo podrá ser resc¡ndido sin necesidad de declarac¡ón jud¡c¡al, por incumplimiento de las

obligaciones pactadas en el mismo, independientemente de la acción de daños y periuicios que en

su caso corresponda a la parte afectada.

Así m¡smo, conv¡enen las partes que EL INSTITUTO podrá rescindir parcial o totalmente este

contrato de presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

1. Cuando EL PROFESIONISTA modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente

contrato.
2. Cuando EL PROFESIONISTA lncurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la

información proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. por todos aquellos actos u om¡siones que, por responsabilid¿d, imperic¡a, ¡nexper¡encia, mal

manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PROFESIONISTA, afecte o lesione el Interés de EL

INSTITUTO.

DÉC¡MA SEXTA. lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL

PROFESIONISTA asume la responsabilidad civil y en su caSo demandas que procedan por los daños

y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servic¡o prestado. EL PROFESIONISTA, exime de

cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el m¡smo responsable de la contratación de

Seguros o real¡zar las activ¡dades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos

efectos.

DÉCtMA SÉpTlMA.- RECONOCTMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente

que a la firma del presente contrato queda sin efecto legalalguno cualqu¡er negociac¡ón, conven¡o

o contrato que con anterior¡dad hubieren celebrado respecto al m¡smo objeto. Así mismo cada

una de las partes será d¡rectamente responsable por la prestación de sus servicioS, frente al

asegurado y paciente que correspondan.

CONTRATO DE pRESTACtóN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO POR EL INSTITUTO
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DÉclMA SEGUNDA.- Et PRoFESIONISTA será responsable hacia EL lNsTlTUTo por negligencia,

impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la real¡zación del objeto de

este instrumento con €l que tenga una relación laboral vigente.
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DÉclMA ocfAvA.- cEslóN DE coNTRATo.- Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o

enajenarpor cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin

prev¡o autorización por escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no

previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el

particular, deben constar por escr¡to y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y

comunicaciones que se diriian las partes como consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el

cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los dom¡cil¡os ya

menclonados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

VIGÉSlMA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base

en to establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposición previsto en el

Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROFESIONISTA al fuero que pudiere

corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

VIGÉS¡MA pR¡MERA,- JUR¡SDICC¡óN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este

contrato no existe n¡ngÚn vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atend¡endo a la

naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan someterse a la iurisd¡cción de los

tribunales judiciales con competencia en la ciudad de chihuahua, estado de chihuahua,

renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o

futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el

cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento

del mismo.

LEÍDO QUE TUE EL PRESENfE POR I.AS PARTES qUE EN EL INfERVINIERON Y ENTERADAS DE 5U CONTENIDO Y FUERZA

tEGAt- t-o RAT|FICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE Cl.llHUAHU4 CFIIUAHUA., EL DIA 02 DE ENERO DE 2019.

EL INSTITUTO EL PROFESIONISTA

ING. JUAN VILLASEÑOR UC. cHAVEz GARcíA

DTRECTOR DETI MUNICIPAL OE PENSIONES

TESfIGOS

c.P. stLvtA v G EZ

SUBDIRE MI NISTRAfIVA

Lrc- srLVta aLEIANoRA oorraf Heugz-vltr¡¡zu¡u
JEFA DEt DEPARTAMENTO IURIDICO

OET INSTITUTO MUNICIPAI. OE PENSIONESDEI.INSTITUTO Müircrprube prr'¡sor'¡rs

I

a-4) cfYl
tRETLA GARcíA MARTíNEz

IEFA DEt DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

DET INSTTTUfO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO 5E LE DENOMINARÁ "EL

INSTITUTO", REPRESENTADEN ESTE ACTO POR EL C, ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ

V¡LLAsEÑOR, EN 5U CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE EL C. LIC. JUAN CARTOS

CHAVEZ GARCíA, QUIEN EN LO SUCESIVO 5E LE DENOMINARÁ "Et PROFE5IONI5TA,,,

SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAs SIGUIENfES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

I.- DECI-ARA EL INSTITUTO:

a).- eue es un organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal,

con personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado por el H. Congreso del Estado, mediante

Decreto número 874-83 10 P.E., de fecha 25 de agosto del año 1983, publicado el día 27 de agosto

del mismo año Periódico Oficial del Estado. y que en la actualidad se rige por la Ley del lnst¡tuto

Municipal de Pensiones publicada mediante decreto PoE 2015.12.26/No.103, publicado en el

Periódico Oficial del Estado el 26 de D¡ciembre de 2015.

b.- Que el tNG. JUAN ANTONTO GONZÁLEZ VIILASEÑOR, acredita su personalidad

med¡ante nombram¡ento expedido por la Llc. MARIA EUGENIA CAMPOS CALVÁN, Presidenta

Municipal, en fecha 10 de sept¡embre de 2018.

c).- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones vlll y XV, y demás relativas y aplicables

de la Ley del tnst¡tuto Municipal de Pensiones, Et lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR,

en su carácter de DIRECTOR, t¡ene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de

este ¡nstrumento, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del

organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas,

restringidas o modificadas en forma alBuna las facultades conferidas'

d).- Que tiene por objeto et otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al

servicio del Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡nistrac¡ón

Pública Municipal, que se incorporen.

e).- Que para los efectos del presente contrato, t¡ene su domicilio ubicado en calle Río

Sena fl 1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

/\
\J
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f).- eue es su voluntad contratar los servicios profesionales independientes dá un

abogado, mediante el pago de honorarios, que más adelante quedan especificadas en las

cláusulas del presente instrumento por el servicio que preste.

tl.- Declara EL PROFESIONISTA

a).- Que cuenta con la estructura, conocimientos y capacidad necesar¡os para prestar

servicios como profes¡on¡sta independiente en el área de DERECHo LABORAT'

b).-eue para efectos de este contrato, señala como domic¡l¡o el ubicado en Calle Francisco

de Br¡ones No. 20f inter¡or 4, de Ia Colonia 5an Fel¡pe, en esta ciudad de Chihuahua'
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c).- Que es su deseo prestar sus servicios como profesion¡sta independiente, desarrollando

las actividades de abogado, mediante el pago de honorarios, que más adelante quedan

especificadas en las cláusulas del presente ¡nstrumento por el servicio que preste.

d). - Que se encuentra dado de alta ante la Secretar¡a de Hacienda y Créd¡to Público como

persona física, con registro Federal de Contribuyentes: RFC: CAGJ881123HU9.

DECTARAN AMBAS PARTES.

a) - Que ambas partes se reconocen la personalidad con la que se ostentan.

b) - Que han convenldo que los honorarios que serán pagados a Et PROFESIONISTA,

corresponderán a la prestación del servicio que en forma independiente realice.

c) - Que han convenido en la forma y términos para la prestac¡ón de servicios, estando

de acuerdo en formalizarlo al tenor de las sigu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA.- Et INSTITUTO, contrata los servicios de EL PROFESIONISTA, y éste se obliga a

prestarlos, mediante el pago de los honorar¡os que más adelante se mencionan y detallan.

SEGUNDA.- Será un PROFESIONISTA ¡ndepend¡ente, contratado para realizar las funciones o

act¡vidades consistentes en:

. Atenc¡ón, segu¡m¡ento y solución de asuntos y ju¡cios en mater¡a laboral que se presenten

en el lnst¡tuto Municipal de Pensiones (contestación de demanda, reconvención,

desahogo de audiencias, amparos, etc.,)

o Elaboración y/o revisión de contratos, convenios y formatos administrativos de mater¡a

laboral.
o Terminación de relac¡ones laborales.

. Asesoría y/o revisión de Reglamento lnterno de Trabajo del lnstituto.

o Seguimiento y tramitación de cobro de seguro de gastos méd¡cos.

. Demás act¡vidades que convengan entre las partes.

TERCERA.- "EL PROFESIONISTA" se obliga a presentar un informe mensualde sus actividades a "EL

INSTITUTO,,.

CUARTA.- CONFIOENCIALIDAD. "EL PROFESIONISTA" se obliga a guardar y

\

\

J

mantener
n recibida y proporc¡onadco nfidencia lidad del serv¡cio objeto de este contrato, de la informac¡ó

por "EL INSTITUTO", o que sean observados por "EL PROFESIONISTA".

"EL PROFESIoNISTA" hará que sus empleados, representantes, asesores o subcontratistas que

tenBan acceso o conoc¡m¡ento de la información confidencial, la guarden y mantengan bajo dicho

carácter, cumpliendo con las obligaciones de co nfidencia lidad que aquí se estipulan. Lo anter¡or en

el entend¡do que "Et PROFESIONISTA" deberá, en caso de ser necesario, celebrar todos aquellos

contratos o convenios de Confidencialidad, a fin de que sus empleados, representantes, asesores o

subcontratistas protejan la información conf¡denc¡al. Asimismo, "EL PRoFESloNlsTA" se obliga a
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capacitar a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y cuidado que deben guardar

respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los alcances de las obligaciones

de co nfidencia lida d contenidas en el presente documento. "EL PROFESIONISTA" deberá proteger

información confidencial que les haya sido revelada, con el mismo grado de cuidado, pero nunca

en grado menor al que emplea para proteger su prop¡a ¡nformación confidencial.

qulNTA.- "EL INSTITUTO" podrá efectuar las observaciones que considere pertinentes con

relación a la calidad en el serv¡c¡o objeto de este instrumento, antes de cumplir con el pago de sus

honorarios o en cualqu¡er otro momento.

Cuando "EL INSTITUTO" detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a

"EL PROFESIONISTA" quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres dÍas hábiles;

independ¡entemente de la responsabilidad legal, se obliga fiente a "EL INSTITUTO", por la

devolución de las cantidades pagadas por la prestación irregular del servicio en el plazo antes

estipulado.

SEXTA.- Por el servicio a que se refiere la cláusula anterior, "EL lNSTITUTO", se obliga a pagar al

"PRoFESIONISTA", en concepto de honorarios, derivado de los servic¡os profesionales objeto de

este contrato, la cant¡dad mensual total de 512,500.00 (Doce Mil Quinientos Pesos 00/100) antes

de impuestos. Dicha cantidad deberá ser pagada por "EL INSTITUTO", de forma mensual por los

serv¡cios prestados, en el domicitio de "EL INSTITUTO", conforme a las polÍticas y horarios de pago

establec¡dos por el mismo, para sus proveedores y prestadores de serv¡c¡os y contra entrega de

recibo de honorarios por parte de "EL PROFESIONISTA", que reúna Ios requisitos f¡scales en vigor.

sÉPTlMA.- EL PRoFESloNISTA, desarrollará sus actividades en calidad de profesionista

independiente, es declr, en forma totalmente ¡ndependiente respecto de las act¡v¡dades propias

del "lNSTITUTO".

Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre "EL INSTITUTO" y el

personal de "EL PROFESIONISTA" por lo que será por cuenta y a cargo de este últ¡mo el

cumplimiento de las obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad social y de

cualquier otra índole a su cargo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto transcurran
Ios plazos de prescripción previstos en la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT, Ley del

lmpuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables. Por lo

que tampoco exist¡rá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL INSTITUTO,

quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a prestar como

profesionista independiente, no existirá ningún beneficio contemplado en la Ley Federal de

Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, participación de los trabajadores en

Ias utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualquier prestación que se derive de una

relación laboral; ya que inclusive manifiesta el PROFESIONISTA, que cuenta con varios clientes a
ios cuales también les presta servicios profesionales independientes. i

\

con,

anterioridad. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este contrato, not¡ficando pór

escrito con 30 días de antic¡pación.

NOVENA.- CONFIDENCIAtIDAD.- La información y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente
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ocTAVA.-La vigencia de este contrato de prestación de servicios, será a partir del 02 DE ENERO AL

31 DE DICIEMBRE DE 2020, quedando sin efectos cualquier otro contrato firmado
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con el carácter de confidencial, atendiendo a los princip¡os establecidos en la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de chihuahua así como en la Ley de Protección de

Datos Personales del Estado de chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta

confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del

cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la información contenida en los expedientes será manejada con discreción y

confidencialidad, atendiendo a los principios ét¡cos y sólo podrá ser dada a conocer a terceros

mediante orden de la autor¡dad competente.

ovENA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lNsTlfuTo MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto del

EL PROFESIONISTA reconoce y acepta que toda la ¡nformación y documentac¡ón puesta bajo su

responsabil¡dad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios

contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo

relacionado con la tecnología e ¡nformación de la que pud¡era tener conoc¡m¡ento en el

desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO'

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su carSo

cumpla y observe io estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir

parcial ototalmente la informac¡ón de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo

el derecho de EL INSTITUTO para ejerc¡tar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo

del incumplimiento de lo aquí pactado.

Lo anter¡or en el entend¡do que EL PROFESIONISTA deberá, en caso de ser necesario, celebrar

todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus empleados' t
representantes, asesores o subcontratistas protejan la información confidencial. As¡mismo, EL

PRoFEsloNlsTAseobligaacapacitaralaspersonasaquímencionadasenrelaciónconelusoy
cuidado que deben guardar respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los

alcances de las obligaciones de confidencialidad contenidas en el presente documento. EL

pRoFESION|STA deberá proteger la información confldencial que le haya sido revelada, con el

mismo grado de cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia

información conf idencial.

LAs PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por v¡rtud de la presente

cláusula subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este

instrumento. \
Encasodeincumplimiento,LASPARTE5sereservanexpresamentelasacc¡onesqueconformea
derecho les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones

conducentes por los daños y perju¡cios causados, así como la aplicación de las sanciones a que

haya lugar. \

N

N

Departamento de Recursos Humanos, con domicilio en calle Rio Sena fl1100 de la colonia Alfredo

cháve z de esta ciudad de chihuahua, chihuahua, c.P.37474, es el responsable del tratamiento

sus datos personales y datos sens¡bles, Ios cuates serán protegidos conforme a lo dispuesto en

artículo 67 delaLeydeProtecc¡óndeDatosPersonalesdelEstadodeChihuahua.Alrespecto le

informamos lo siguiente
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Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Humanos, los

utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador de Servicios Profesionales lndependiente, y

así estar en oportunidad de generar órdenes de servic¡o a los derechohabientes y pago de

honorarios que dichos servic¡os generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del Instituto

con la finalidad de que se brinden oportunamente los serv¡cios proporc¡onados por el mismo; así

como a las autoridades jurisd¡cc¡onales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus

funciones. ya que son requisitos ¡ndispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS

PROFESIONALES INDEPENDIENTE Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS

SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación

recabada, el cual Se conServará en tos archivos fís¡cos y capturados en formato ExCel, en el

Departamento de Recursos Humanos del lnstituto Municipal de Pensiones'

El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 segundo párrafo

de la constitución Política de los Estados unldos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de

protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados, artículo 4 de la const¡tución

Política del Estado de chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, r7 ,19 y 20 de la Ley de Protección de Datos

personales del Estado de chihuahua, y en los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto

Municipal de Pensiones.

para llevar a cabo las finalidades descr¡tas en el presente aviso de privac¡dad, util¡zaremos los

sigu¡entes datos personales: nombre, RFc, domic¡lio, cédula profesional, correo electrónico,

teiéfono particular (celular) y/o ¡nstituc¡onal e identificación ofic¡al con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anter¡ormente, para las finalidades informadas en

elpresenteavisodeprivacidad,ut¡l¡zaremoslossiguientesdatospersonalesquerequierende
especial protecc¡ón: f¡rma autógrafa y firma rúbrlca'

De conformidad con los artículos 58 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales dei Estado

de Chihuahua, no deberán conseryarse más allá del plazo necesarlo para el cumplim¡ento de la

final¡dad que justifique su tratamiento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias

de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requer¡mientos de

información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados' o bien'

se actual¡ce alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protecció

de Datos Person ales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempl

el artículo:98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua' 
I

usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de usted, para qué los ut¡l¡zamos y

las condic¡ones del uso que les damos (acceso). Así m¡smo, es su derecho sol¡citar la corrección de

su información personal en caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o ¡ncompleta

(rectificación); que la eliminemos de nuestros re8¡stros o bases de datos cuando considere que la,

misma no está s¡endo utilizada conforme a los princ¡pios, deberes y obligaciones prev¡stas en la

normat¡va (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos

(oposición); obtener una copia de los datos ob.¡eto de tratamiento en un formato electrónico

estructurado y comúnmente ut¡lizado que le permita segu¡r ut¡lizándolos (portab¡lidad). Estos

derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.
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Para conocer el proced¡miento y requis¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de

portabilidad, Usted podrá llamar al siguiente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259;

ingresar a nuestro sit¡o de internet: http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/index.html,
correo electrónico unidad.transparencia @ impe.gob.mx, o bien ponerse en contacto con nuestra

Unidad de Transparencia, que dará trám¡te a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y

atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los datos

de contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pens¡ones, calle Rio Sena número 1100,

Colonia Alfredo Chávez, ler piso, C.P. 31.414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono A72 y/o

614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se solicita su

constante consulta o revisión en esta dirección electrón¡ca:

http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webim pe/index.html, para estar al tanto del contenido y/o de

la última versión que r¡ge el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso

de Pr¡vacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables.

DÉCIMA.- VERIFICAC|óN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efectuar las observaciones que

considere pertinentes con relación a la cal¡dad en el servicio objeto de este instrumento, antes de

cumplir con el pago de sus honorarios o en cualquier otro momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a

EL PROFESION|STA quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres días háb¡les;

independientemente de la i'esponsabilidad !egal, se obliga frente a EL INSTITUÍO, por la

devolución de las cantidades pagadas por la prestación irregular del servic¡o en el plazo antes

estipulado.

DÉctMA pRtMERA.- EL pRoFESloNtsTA, desarrollará sus activ¡dades en calidad de profesion¡sta

independiente, es decir, en forma totalmente independiente respecto de las activ¡dades Propia

de EL INSTITUTO. Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre

EL INSTITUTO y el personal de EL PROFESIONISTA por Io que será por cuenta y a cargo de este

último el cumpl¡m¡ento de las obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad'

social y de cualqu¡er otra índole a su cargo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto,

transcurran los plazos de prescripción prev¡stos en la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT,

Ley del lmpuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenam¡entos legales aplicables.

Por lo que tampoco existirá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL

INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturaleza de los serv¡ci os que se van a

prestar como profes¡on¡sta independ¡ente, no existirá ningún beneficio contemplado en la Ley

Federal de Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, participación de los

trabajadores en las utilidades de las empresas, fin¡quito y en general de cualquier prestación que

se derive de una relación laboral; ya que inclusive man¡fiesta el PRoFESloNlsTA que cuenta con

varios cl¡entes a los cuales también les presta servic¡os profesionales independientes.
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Para el ejercic¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la

solicitud respect¡va en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por
medio de la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a
http://www.plataformadetransparenc¡a.org.mx.
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DÉCIMA SEGUNDA.- EL PROFESIONISTA será responsable hacia EL INSTITUTO por negligencia,
impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la realización del objeto de
este instrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

DÉCIMA TERCERA.- ETERCICIO DE DERECHOS. La omis¡ón por cualesquiera de las partes
contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas
señaladas en el mismo, no deberá ser considerado como una renunc¡a voluntaria al derecho de
hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y reparac¡ones establecidas en el presente contrato
se consideraran acumulativas.

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o
modificación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus

representantes con facultades y se agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉclMA QUtNTA.- REsclSlóN. El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y
adm¡nistrativamente por voluntad de cualquiera de las partes, previa notificación fehac¡ente y por
escr¡to que se haga a la contraparte con anticipación mínima de 30 días hábiles. Se pacta además
que ei mismo podrá ser rescindido sin necesidad de declaración judic¡al, por incumplim¡ento de las

obligaciones pactadas en el mismo, independientemente de la acción de daños y perjuicios que en
su caso corresponda a la parte afectada.
Así mismo, conv¡enen las partes que EL INSTITUTO podrá rescindir parcial o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

1. Cuando Et PROFESIONISTA modifique o altere substancialmente el objeto del presente

contrato.
2. Cuando EL PROFESIONISTA incurra en falta de verac¡dad total o parcial con relación a la
información proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, irrpericia, inexperiencia, mal
manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PROFESIONISTA, afect€ o lesione el interés de EL

INSTITUTO. \

DÉCIMA sEXTA. lndependientemente de la term¡nación o rescisión del contrato antes referida, EL

PROFESIONISTA asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños
'y perjuicios que se puedan derivar por mot¡vo del servic¡o prestado. EL PROFESIONISTA, exime de
cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de
seguros o realizar las actividades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos
efectos.

DÉclMA sÉPTtMA.- REcoNoclMtENTo CoNTRACTUAL. Ambas partes conv¡enen expresamente
que a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociación, convehio
o contrato que con anterior¡dad hubieren celebrado respecto al m¡smo objeto. Así mismo cada
una de las partes será directamente responsable por la prestación de sus servicios, frente al
asegurado y paciente que correspondan

DÉclMA ocTAVA.- cEslóN DE coNTRATo.- Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier títúlo los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin
previo autorización por escrito de la otra parte.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO POR EL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PET¡SIONES Y POR EL LIC. JUAN CARLOS CHAVEZ GARCÍA EL 02 DE EI'¡ERO DE 2O2O
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DÉCIMA NOVENA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no

previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el

particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificac¡ones y

comunicaciones que se dirUan las partes como consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el

cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya

mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

VIGÉSlMA.- Atend¡endo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base

en lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y

Contratación de Servlcios del Estado de Chihuahua, someterse alju¡cio de oposición previsto en el

código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROFESIONISTA al fuero que pudiere

corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

V¡GÉS¡MA pR¡MERA.- JUR¡SD¡CC¡ÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este

contrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atend¡endo a la

naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la iurisdicción de los

tribunales judiciales con competencia en la ciudad de chihuahua, estado de chihuahua,

renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o

futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el

cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento

del mismo.

IEíDO QUE FUE EL PRESINTE POR tAS PARTES QUE EN ET INTERVINIERON Y ENÍERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA

LEGAL, l.o RATIFIcAN Y FIRMAN EN LA cIUDAD DE cHIHUAHUA, c}llHuAHUA., EL DtA 02 DE ENERo DE 2020.

EL INSTITUTO I- PROFESIONIsTA

I-EZ VILLASE ñoR t-tc. CHAVEZ GARCÍAING. JUAN A o
DIRECTOR DEL IN MUNICIPAI, DE PENSIONES

fEsTlGos

t

c.P.

SUB
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DIR AD
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LIC. SILVIA AI.E'AN'DRA óOMíNGUEZ VATENZUELA

JEFA OEL DEPARIAMENTO JURIDJCO

DEL INSfIfUTO MUNICIPAL OE PENSIONES

/t,C. ANA rsA

JEFA DEL

DET INST

coNTRATO DE pRESTAC|óN DE SERV!CIOS PROFESIONALES CELEBRADO POR EL INSTITUTO
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coNrRAro or pnrsrrcróN DE sERvrcros pRotEstoNAtEs euE CEIEBRAN poR UNA pARTE Er. rNsTrTUTo MUNrcrpAL

DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMINARÁ'rt trslruto", REpREsENTADo EN EsrE AcTo poR Er.

rNG. JUAN ANIoNto co¡zÁt¡z vt[rAsEñoR, ¡H su carÁcr¡n DE DtREcToR, y poR r,A oTRA pARTE Er. r.rc. LUIs

ocTAVto cAtARZA c¡tcÍ¡, ouret EN to sucEsrvo sE tE DENoMINARÁ "et pnorrsrolrsTA"; y AcIUANDo DE

MANERA CONJUNIA SE I.ES O¡IIO¡¡T¡IANÁ "[AS PARTES", I.AS CUATES SE SUJEIAN At TENOR DE I,AS SIGUIENTES

DEcl.aRActoNEs Y ctÁusutts.

DECTARACIONES

I. DECI.ARA"EI.INSIITUTO":

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenholizodo de lo Adminislroción Público Municipol. con personolidod
juríd¡co y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-8110 P.E., publ¡codo en el Periódico Of¡c¡ol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo

Ley del lnliluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el tNG. JUAN ANIONIO OOt¡ZÁteZ UttASEÑOt, ocredito su personolidod como Direclor del lnstitulo

Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.

MARCO ANIONTO BONlLtA I ENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021 . osÍ como con el Acto de Tomo de
Proteslo corespondienle

1.3. Que de conformidod con el arlículo I frocciones lx y xV y demós relot¡vos y oplicobles de lo
lnlilulo Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANfO¡¡o oo¡zAt¡z v¡ttAsEÑOR, en su corócler de
'liene los focu¡lodes poro represenlor ol lnstitulo, osícomo poro reol¡zor los oclos necesor¡os poro e

fu ncionomiento del orgonismo.

I
-!

Ley del\'
Director, \\ \\
I debrdo ) '

!1
J

t,4. eue "Et INSTIIUIO" tiene por objeio olorgor presloc¡ones de séguridod sociol o lo§ trobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y tos Orgonismos Descenirolizodos que se ¡ncorporen. osí como los del propio

lnst¡tuto. en lérminos del oriículo I de lo Ley del lnstitulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.5- Que liene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Seno #l100. Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto

Ciudod de Chihuohuo.

l.¿. Que celebro el presenfe controio de derecho públ¡co en pleno concordoncio y totol opego o lo

estoblecido en el Código Civ¡l del Btodo de Chihuohuo como Ley supletorio, segÚn lo dispone el Ariículo

Décimo Cuorto de lo Ley del lnslilulo Munic¡pol de Pensiones.

1,7. eue es su volunlod reolizor lo conlrotoc¡ón de los servic¡os profesionoles y legoles, med¡onte el pogo de

honororios, que se espec¡flcon en los clóusulos del presen'fe ¡nstrumento.

ll.t. Que es uno persono físico. de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro

controlor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su peEonolidod con Cedulo Profes¡onol No. 12399436.

11.2. Ser profes¡onisio con fílulo de Licenc¡odo en Derecho con número de Reg¡s'lro Eslotol 20ó15óSCSlll

coNltaro DE tlESTActóN DE lElvlclo! ¡loFf !loNALEs ll.tE_crt_tH_01-21,22,
cEt¡ltaDo to¡ ¡t tNsttTl,To ltuN¡cllaL o¡ taNs¡oNts y !L uc. LUtt ocTAvto GALAn¡a GA¡cía, aL o¡ DE E E¡o DlL 2022.

"2022, año de¡Ceñieñort, de lo rlegodo de lo Com!ñidcd Men..ilc. Chiñuohuo"
Colte R;o Seno No. I r oo, Crronio A ,redó Chóvez, Chihuohuo, Chih.. reÉro.o Drecio l!':' hhp:/ r "w ñln,ciploch¡huohlo.eob ro

lnscituto
Municipol de
Pensiones

d'{

II. DECI.ARA "ET PROÍESIONISTA'':
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11.3. Que se encueniro ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es
GAGI830328D7l.

11.4. Que. entre los octiv¡dodes de su giro, ofrece el servicio de osesorÍo especiol¡zodo en el óreo juídico y que
cuento con lo infroeslructuro, conoc¡mientos y copoc¡dod requer¡dos poro lo presloción del serv¡cio
objeto del presenle controlo, lo que le permite goronl¡zor o "Et INSTITUTO" el cumpl¡mienlo de los
obl¡goc¡ones confroídos en el presente,

11.5. Que señolo como dom¡cil¡o poro oi, y rec¡b¡r todo tipo de nolificoc¡ones y documenÍos reloc¡onodos con
el cump¡imenlo y eiecuc¡ón objeto del presenle conlroto, el ubicodo en lo Colle coneg¡doro, Col.
Populor, No.5905, C. P. 31350, en lo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo.

lll.¡. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
mon¡f¡esfon su volunfod pleno de osum¡r los derechos y obligqciones que se deriven del presenle conlroto
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relofivos y oplicobles del Código Civil del
Elodo de Ch¡huohuo, ol lenor de los siguienles:

c[Áusur.As

PRIMERA. ' OBJETO. "Et INSTITUIO" controto de "EL PROtESIONISTA", los servic¡os legoles protes¡onoles, consistentes
en los funciones o octividodes siguientes:

. Alención, segu¡m¡enlo y solución de osunlos y iuicios en molerio loborol y odm¡nistrotivo que se presenten
en "El lNsrlTt fo" fconlestoción de demondo, reconvención, desohogo de oudiencios, omporos. etc.,). Eloboroción y/o rev¡s¡ón de controlos, convenios y formotos odminislro't¡vos de molerio loborol.

. ferm¡noción de reloc¡ones ¡oboroles.

. Revisión de documenlos loboroles relocionodos con "Et lNSllTUIO".

. Seguimienfo y tromitoción de ccbro de seguro de goslos médicos. I. Asesorío legol procesol en los juic¡os en donde inlervengo .EL INSIIIUTO"

. Demós octividodes que convengon enhe "!AS pARTES,.

SEGUNDA. - coNfRAPREsIActóN. "Et tNsTtTuTo'. se obtigo o pogor o "Et pRofEstoNtsrA". por concepfo de
honororios. derivodo de los serv¡c¡os profesionoles objeto de este controto. lo conl¡dod mensuol lolot de S'l2,5OO.OO
(DOCE Mll, QUINIENIOS PESOS (x)/100 M.N.) después de impuestos.

pogo se reol¡zoró de monero mensuol, o entero solisfocc¡ón de "EL |NST|TUTO", según consle en el contro recibo
respeclivo, y prev¡o presenloc¡ón de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles requer¡dos.
Dicho cont¡dod seró cub¡erto en monedo noc¡ono¡ mexicono, med¡onle cheque nominotivo o fovor de ,,EL

PRoVEEDOR" en los ofic¡nos de "EL lNsIlTuTo", ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. I tOO Col. Alfredo
Chóvez de esto ciudod C.P. 31414. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:oo o los l5:OO horos.

TERCERA. ' ESPECIf ICACIONES DEL SERVICIO. "EL PROtESIONISIA" se ob¡igo o reolizor los octividodes retocionodos
con lo prestoción del servicio obieto del presenle conlro.to, de conform¡dod con lo s¡gu¡ente:

coxtaaTo DE tratactóN DE sttvtctoi rtotEsro¡At.t! ¡¡¡tr.cti.¡H_ot -2ozt,
cElEliaoo toa tl ll¡ttm,lo ¡tüxtctPAl Dt ttNstoNEs Y Et uc. LUE oqfavlo GAlatlA 6A¡cla, ELo¡ DE aNlto D¡L 2022.

.2022, Año del Centeñdb cte ¡o légodo de ro comuñidod Meñondo o chihuohuo"
Colb Rb serc No- I l@, Cdonb arlredo Chóvez. Chih@huo, Chih-,Ielelono OiEro lO72). http://M.muñic¡p€chihuoñuo.gob.tu
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III. DECI.ARAN "I.AS PARTES".
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Presentor un informe lr¡meslrol de los ocliv¡dodes reol¡zodos poro 'EI lN§TITUTO'.
Noliñcor vío coneo eleclrónico de monero semonol, ol enloce des¡gnodo por porte del 'El. INSIITUTO" los
oud¡enc¡os o c¡los progromodos conespondien'tes.
Llevor o cobo Io presloción de los servic¡os, con lodo diligenc¡o. eslobleciéndose como porómetros de
cumpl¡mienlo y per¡cio los que regulormente se monejon en osuntos de esto nofurolezo, y obl¡góndose o
oporlollodo su experiencio y copoc¡dod, dedicondo 'fodo el liempo que seo necesorio poro dor
cumpl¡m¡ento ol presenle controlo.
Desonolloró sus oclividodes en colidod de profes¡oñisto independiente, es decir, en formo totolmente
ouiónomo respeclo de los ocl¡vidodes propios de "EL lNSI|TUTO".

CUAITA. - VIGENCIA. Lo v¡gencio de esle controto de prestoción de serv¡cios seró o port¡r del 0l DE ENERO At 30
DE JUNIO DE 2022, pudiendo cuolqu¡ero de "l,AS PARTES", dor por terminodo esle controlo, nol¡f¡condo por escr¡lo
con 30 díos de onlic¡poción, o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efectos lo lerminoc¡ón.

oulltll. - v¡t¡rlclctór'l o¡ s¡nvtclos. "Et lNSIlrurO" podró efectuor observociones en cuolquier momenlo que
considere perlinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL lNSIlIUfO" detecte inegu¡or¡dodes,
deberó nolificorlos o "E[ PROFESIONISTA" poro que lo conüo en el plozo ocordodo por "l,AS PAITES"; esto
independienlemenle de lo fesponsobilidod legol en que se ¡ncuno por lo ¡neguloridod deleclodo, de iguol
monero "E[ PROFESIONISTA" se obligo o devolver los cont¡dodes pogodos por lo presloc¡ón inegulor del serv¡c¡o
en el plozo onles eslipulodo. En ese sentido "EL PROIESIONISIA" seró responsoble hoc¡o "EL lNSIlfUIO" p
negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que esle designe poro lo reolizoción del
obielo de esle inslrumento.

SEXIA. - RESPONSABIIIDAD LAEORAI. "LAS PARIES" reconocen y oceplon que no exisfe reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de "Et INSTITUTO" y el personol de "Et PROTES¡ONISTA" por lo que seró por cuento y
o corgo de este último el cumplimienlo de los obligociones poironoles de coróc'ter loborol, fiscol. de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol / se exlenderó hoslo en tonto lronscunon los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVII. Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles op¡icobles.

Por lo que lompoco existiró uno subord¡noción por porte "EL PROfESIONISTA", poro con "Et lNStlTUTO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisfo independienle,
no existiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de frobojo, toles como vococ¡ones, primo vococionol,
oguino¡do, porticipoción de los lrobojodores en los ut¡lidodes de los empresos, f¡n¡qu¡to y en genero¡ de cuolquier
presloc¡ón que se derive de uno reloción loborol; yo que inclusive moniflesto "EL PROf ESIONISIA", que cuento con
vorios clientes o los cuoles tombién les preslo servicios profesionoles independientes.

sÉprtml. - COt¡¡¡OtnC¡al¡o¡O. "Et PROfEslONlsTA" se obligo o guordor y monlener lo conf idenciol¡dod del
servicio objelo de este controfo, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "EL ¡NSIIUIO", o que seon
observodos por "Et PROfESIONISIA".

"EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos. represenfonles, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y monlengon boio dicho corócier, cumpl¡endo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se est¡pulon. Lo onterior en el enlend¡do que "Et PROFESIONIS'A" ]
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciol¡dod, o fin de -
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrolislos prolejon lo informoc¡ón confidenciol. As¡mismo, "EL

PROfESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que

coNTiAto Dt ttasTActóN DEiatvtctos pRoftstoxaLEs tMt€-c¡s-tH-ot.2022
ctultaoo tot Et t 5muo MU NtcFAt DE atNíoNCt y Et oc. ruri ocravro c alArza catcia, fl, ot Dt ENEto Dat 2022.

ñ
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deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osÍ como doles o conocer los olconces de los
obl¡gociones de conf¡denc¡olidod contenidos en el presente documenlo. 'EL PROFESIONISTA" deberó proleger
infomoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoc¡ón confidenciol- En porliculor, lo informoción conlenido
en los expedienles seró monejodo con d¡screc¡ón y confidenciolidod, otendiendo o los principios él¡cos y só¡o
podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo ouloridod compelenle.

"Et PROfESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoc¡ón de los servicios controfodos, incluyendo, los

sislemos, lécnicos, méiodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologÍo e ¡nformoción de lo
que pudiero lener conoc¡m¡ento en el desempeño de los serv¡c¡os controlodos es propiedod de "EL lNST¡TUTO".

"LAS PARIES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presente clóusulo subs¡stiró
indefin¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle ¡nstrumento.

Lo ¡nformoc¡ón y octividodes presentes, posodos y futuros que se ob'lengon y produzcon en virtud del
cump¡¡mienlo del controto, serón closiñcodos expresomenle con el corócler de conf¡denciol, olendiendo o los

pr¡ncip¡os esfoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o
guordor esfricto conf idenciol¡dod respeclo de lo ¡nformoción y resulfodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡mienlo del presenle inslrumento.

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento, "LAS PARÍES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odministrot¡vos o judicioles, o fln de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

OCIAVA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "ET INSIITUTO", do o conocer "Et PROfESIONISTA" el siguien'te oviso de
pr¡vocidod simpl¡f¡codo.

Se señolo ol "EL PROfES|ON|SIA" que el "El lNSIllUIO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dotos
oblenidos en virlud del presenle controlo son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidod de lo obtenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor Io viobilidod de lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo continuidod del trómife que corespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoción de los flnes
mencionodos, por lo que es obligotor¡o el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que "EL

PROfESIONISIA" hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo iJnidod de Tronspbrencio y Doios Persono¡es, y de ohí
se le doró el monejo odecuodo, Ios dotos personoles podrón ser tronsleridos o los diversos óreos de "El INSTIIUTO"

con lo finolidod de que se cumplo oporlunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lns'tiiuto Municipol
Pens¡ones en cumpl¡mienlo o lo esfoblecido en el orlículo 5 frocción ll de ¡o Ley del lnstitulo Mun¡c¡pol de
s¡ones; osí como o los ouforidodes jurisdicc¡onoles y/o invest¡godoros que lo solic¡len en el eiercicio de sus

funciones

El l¡tulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recf¡ficoción, Conceloción, Oposic¡ón y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negoiivo ol frotom¡ento de sus dolos, onle lo Un¡dod de Tronsporencio con
dom¡cilio en Colle R¡o Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esfo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo.
teléfono ó14-201-ó8-00 exlensión ó259, coneo electrónico unidod.tonsporenc¡o@impe.gob.mx, o por med¡o de lo
Plotoformo Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrón¡co vrtyw.ploloformodelronsporenciq.org.mx.

cotfitaro De lt.sracró D¡ iErvrclos,aof ts¡oita¡¡s ltat!.cti-tH.ot-2022,
ctutrÁoo ?o¡ E! tNs¡tlufo tuNtct?a! oE tt¡ltoNts ! t! uc. tut! octavto catar¡A GArcí . Er0t Dr tt!¡o oE! 2022.

P

"2022, Año cLl Ceñleñoío cb lo legodo d€ lo Cornuñiiod Menoilto o Ch¡huohE"
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coNTRATo DE PRESTACtóN
DE SERVtCTOSlnstituto

Municipol de
Pens¡ones

El ov¡so de privoc¡dod y los comb¡os ol mismo serón publ¡codos en el portol del lns,tiiulo Municipol de Pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.¡mpeweb.mpiochlh.gob.mx
NOVENA. . EJERCICIO DE DERECHOS. Lo om¡rión por cuolesquiero de "LAS PARIES" conlrotonles de ejercilor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo esfe controlo por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser

considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlror¡o, todos los sonc¡ones y

reporociones esloblecidos en el presente conlrolo se considerorón ocumulolivos.

oÉclr,r¡. - MoDIftcActoNEs. "tas pARIES" convienen en que cuolquier odición o modif¡coción o lo dispuesio en el

presente conlrolo se horó por escrilo firmodo med¡onle convenio por sus representonles con focu¡lodes y se

ogregoró como onexo poro formor porte integronte del m¡smo.

oÉClfm ¡n¡me¡a. . ¡tSclSlót¡. El presenle controto podró ser rescind¡do un¡loierol y odminislrotivomenle por
volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nolif¡coc¡ón fehoc¡ente y por escr¡to que se hogo o lo conlroporte
con onl¡cipoción mín¡mo de l5 díos hób¡les. Se pocto odemós que el mismo podró ser rescindido sin neces¡dod de
decloroción jud¡ciol, por incumplimienlo de ¡os obl¡gociones poclodos en el mismo, independientemenle de lo
occión de doños y periuic¡os que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo

l. Cuondo "EL PROFESIONISIA" modifique o oltere subslonc¡olmente el objelo del presenle conlrolo.
2. Por preslor lo5 serv¡cios deficienlemen'te, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle controlo.
3. Por suspender injustif¡codomenle lo presloción del serv¡cio o negorse o coneg¡r los def¡ciencios

deteclodos por "EL lNSTlTt TO"

4. Cuondo "El, PROFESIONISTA" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle confroto.

5. Por lodos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobil¡dod, imper¡cio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, prob¡dod, y otros, "Et PtOtESlONlsIA", ofecle o les¡one el inlerés de "El' lNSIlfUIO".

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en este inslrumenlo.

DECIMA SEGUNDA. . REsPoNsAB .!DAD CtVll. I ndependientemente de 1o lerminoción o rescisión del controto, "EL

PROÍESIONISIA" osume Io responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios

que se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. "EI PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
"Et INSIIIUTO', hociéndose e¡ mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los ocl¡v¡dodes y

medidos que en su coso estime conven¡entes poro d¡chos efectos,

DECIMA TERC ESTIfU tóN "Ef PROtESIONISIA", conviene que, en coso de incumplimienlo o cuolquiero deR

los clóusulos. se doró por resc¡ndido e¡ presenle conlroto y reslitu¡ró o 'Et INSTITUIO" Ios conlidodes rec¡bidos por

concepto de pogos con dinero ocluolizodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de
lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presenle eierc¡c¡o fiscol.

DÉctMA cuAiTA. . REcupERActóN. "Et PtofEsloNlslA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recib¡dos
por concepto de pogos, en coso de incumpl¡miento, se consfituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoc¡ón
quedoró sujelo ol procedimiento esloblecido en el ortÍculo ó4 frocción lV del código Mun¡cipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

cor¡tato oE ?aatTActó¡l DE sElvtctos ?¡ottttor{atE¡ tMtt.cts.tH-ot.¡22,
c Elattaoo ?ot E! tNsmuo muttcttaL oa tENstot{t! y Et uc. LUti oc¡avto cat atra GAlcíÁ, EL ol Dl tr¡t¡o Dat 2022.

"2022. Año dél Céñteñdb c,e b l¡egEdo.le b C@un¡dod Mendlo o Ch¡uot¡uo"
co¡é r,o s.io No. I lCo, Colmio Aftedo chova, Chihuohúo, chih.. Te¡érono oieclo 10721, hltp://M-ñu*:ipirhñr,ohuo.lob.mx

Así m¡smo, convienen "tAS PARIES" que "EL |NSTrUIO" podró rescindir porc¡ol o lololmente esie conlrolo de
presenlorse olguno de los s¡guientes cousoles:
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ñFatt¡ a aflltNfa alMlFNlñ al.lNfD Aafll A t "LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle conlrolo quedo sin efecio legol cuolquier negocioción, convenio o conlrolo que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "El, PROfESIONISTA" seró d¡reclomenle responsoble por
lo presloción de sus serv¡c¡os.

DÉCmA SEXIA. - CEslóN DE CoNIRAIo. "tas PARTES" se obl¡gon o no ceder. lrosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u ob¡¡gociones que derivon del presente controto, sin prev¡o outorizoción por escr¡lo de lo oirq
porte.

DÉCIMA SÉPIIMA. CONIROVERSIAS- "LAS PARTES" convienen en intenlor resolver de muluo ocuerdo tos
situociones no previslos en el presenle conkolo, en el enlendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el
porticulor deben conslor por escrito y ser firmodos por los mismos. Iodos los notificoc¡ones y comunicociones que
5e d¡r¡on "LAS PARTES" como consecuenc¡o del presenle controlo. incluyendo el combio de domicilio, deberón
conslor por escrifo y ser enlregodos en los domic¡lios yo mencionodos en el copífulo de declorociones del
presenle conlrolo.

DÉCIMA OCIAVA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presenle conlrolo se regiró por los
disposiciones conlenidos en e Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES" que en esle
controio no existe ningÚn v¡c o del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nofurolezo del
presente inslrumento legol "tAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con
compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, Eslodo de Chihuohuo. renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sLs domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

[EíDo ouE tuE Et PRESENIE PoR tAs pARTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENTERADAS DE su coNrENtDo y ruERzA
TEGAL, TO RATIFICAN Y fIiMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., ET DIA OI DE ENERO DE 2022.

"Et tNsTtIuTo",
:.\

"Et PROtESTONTSTA"

ING. JUAN zÁ[Ez v .r-asEñon Lrc. r.urs ocravlo GAtaRzA GARc tA.
DIRECIOR DEI. tc AI. DE PENSIONES

c.?.stlvtA,/r

TESTIGOS

GO tt
SUBDIRECTORA INISTRAIIVA

DEI. INSfITUfO MU IPAI. DE PENSIONES

JEfA

DEI. INSTITIJIO MUNIC AI. OE PEN§IONES

RGUIA

HUMANOS

N

JEF D DEP

It EEI.TRAN

JURTDtCOE

AI. D ENS IO N ES

coNTtaTo D! tttslactóN D! sEtvtcro5 ttof EstoñArEs trtr¡.cr!.lH-ol-i,1r22,
cELt!tAoo ¡on Et hrsllturo truNtcttal Da ttN$oNÉs y tt Lrc. luts ocTAMo cata¡¡aca¡cíÁ, EL ot Da lr¡E¡o DE! 2022.

.2022 Año del Ceoteñ@b cle b lesodo cre b Cmuñi,od Meñorito o Cr¡lr@hw,
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